
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

diez de agosto de dos mil veintiuno  

Acción de tutela 500013153002 2021 00230 00 

 

 

Competente este juzgado para conocer de la presente queja constitucional, se dispone:  

 

Primero. Admitir la acción de tutela instaurada por Adriana Marcela Rincón 

Hernández en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de la 

Universidad Sergio Arboleda. 

 

 

Segundo.  Vincular al trámite a las que las personas inscritas a la Convocatoria No. 

1348 de 2019 — Territorial 2019 — II, en tanto que, dadas las pretensiones, podrían 

verse afectadas con el resultado de la presente constitucional. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Tercero.- Inmediatamente y por el medio más expedido, por Secretaría notifíquese a 

los extremos procesales y a los accionados córrasele traslado, por el término de dos 

(02) días contados a partir del acto de enteramiento, de la aludida solicitud de tutela, 

a fin de que la contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. Los 

representantes que rindan el informe deberán acreditar la calidad en la que actúan.  

 

Se advierte a los demandados que, de guardar silencio, se tendrán por ciertas las 

afirmaciones enunciadas por la actora en el escrito inicial, tal y como lo prevé el 

artículo 20 del Decreto 2591.  

 

 

Cuarto.- Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, dentro del término 

de cinco (5) horas contadas a partir del enteramiento de esta providencia, y a efectos 

de notificar en debida forma a los vinculados, publique en su página web el escrito de 

tutela y esta providencia admisoria; en el aviso deberá indicar que los interesados 

podrán ejercer su derecho de defensa a través de la dirección electrónica de este 

estrado judicial, esto es: el E-mail jccto02vvc@notificacionesrj.gov.co. La requerida 

deberá allegar las constancias que acrediten el cumplimiento de los mandatos 

aquí emitidos. 

 

 



 
Quinto. Requerir a la accionante para que, a través del E-mail 

jccto02vvc@notificacionesrj.gov.co, allegue los documentos a que hace referencia 

dentro de su solicitud como medios de convicción, ya que no fueron anexados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 
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